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ANÁLISIS Y CONCLUSIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE PELIGROSIDAD Y RIESGO DE 
TERCER CICLO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL – RESPUESTA 
A LAS ALEGACIONES 
 

1. ANTECEDENTES 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A. y la Agencia Vasca del Agua, en colaboración con las 

autoridades de Protección Civil, han llevado a cabo, de forma coordinada, la revisión y actualización de 

los mapas de peligrosidad y riesgo de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, correspondiente al tercer ciclo de planificación. Esta revisión y actualización de la cartografía de 

inundación de la Demarcación da cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2007/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los 

riesgos de inundación, transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 903/2010, 

de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

Durante los ciclos primero y segundo, el ámbito de estos mapas se circunscribió a las ARPSIs previamente 

identificadas en las EPRI de primer y segundo ciclo, que representan las zonas del territorio para las cuales 

se ha determinado que existe un riesgo potencial elevado de inundación o en las cuales la materialización 

de ese riesgo puede considerarse probable en los términos indicados en la Directiva de Inundaciones. La 

revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación de tercer ciclo incluye, 

además, los mapas de peligrosidad de inundación de ámbitos de la demarcación que se encuentran 

fuera de ARPSI. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10.2 del RD 903/2010, la revisión y actualización de los mapas de 

peligrosidad y riesgo ha sido sometida a consulta pública durante un plazo de tres meses. El anuncio de 

esta consulta pública se publicó el 31 de julio de 2025 de forma simultánea en el BOE y en el BOPV para 

los ámbitos de cuencas intercomunitarias y cuencas intracomunitarias de la Demarcación, 

respectivamente. 

Dada la magnitud de la información cartográfica, en el ámbito de cuencas intercomunitarias la cartografía 

sometida a consulta e información pública se ha incorporado a las sedes y páginas web de los organismos 

de cuenca y administraciones hidráulicas. 
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Figura 1. Ámbito geográfico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

De acuerdo con el RD 903/2010, los mapas de peligrosidad de inundación deben incluir para alta (cuando 

proceda), media y baja probabilidad de inundación, la extensión previsible de la inundación, los calados o 

niveles de agua, según proceda, así como otra información adicional relevante como los caudales y/o 

velocidades máximas alcanzadas por la corriente en la zona inundable, en su caso. En las inundaciones 

causadas por las aguas costeras y de transición, los mapas reflejarán el régimen de oleaje y de mareas, así 

como las zonas sometidas a procesos erosivos y las tendencias en la subida del nivel medio del mar como 

consecuencia del cambio climático. Adicionalmente, en los mapas de peligrosidad se representará la 

delimitación de los cauces públicos y de las zonas de servidumbre y policía asociadas, así como la zona de 

flujo preferente, y en su caso, la delimitación de la zona de dominio público marítimo-terrestre, la ribera 

del mar y su zona de servidumbre de protección. 

Los mapas de riesgo de inundación incluirán, como mínimo, la información siguiente para cada uno de los 

escenarios especificados en el párrafo anterior: 

1. Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 

2. Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

3. Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención 

y Control Integrado de la Contaminación que puedan ocasionar contaminación accidental en caso 

de inundación, así como las estaciones depuradoras de aguas residuales. 

4. Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al consumo humano, masas de agua de 

uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies que pueden resultar afectadas. 

5. Cualquier otra información que se considere útil, como la indicación de zonas en las que puedan 

producirse inundaciones con alto contenido de sedimentos transportados y flujos de derrubios e 

información sobre otras fuentes importantes de contaminación, pudiendo también analizarse la 

infraestructura viaria o de otro tipo que pueda verse afectada por la inundación. 

De las 92 ARPSIs de la DH del Cantábrico Oriental, se han identificado un total de 20 ARPSIs en las que, de 

acuerdo con este análisis, se ha considerado necesario, hacer actualizaciones en los mapas de 

peligrosidad. En la tabla siguiente se desglosa esta clasificación de ARPSIs. Las ARPSIs sin cambios en la 

cartografía de peligrosidad se han marcado con un color verde, mientras que las ARPSIs en las que son 

necesarios cambios se han marcado de naranja. 
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CÓDIGO ARPSI NOMBRE CÓDIGO ARPSI NOMBRE CÓDIGO ARPSI NOMBRE 

ES017-ALA-10-2 Amurrio ES017-BIZ-IBA-03 Getxo ES017-GIP-DEB-10 Eskoriatza 

ES017-ALA-10-3 Aiara ES017-BIZ-IBA-04 Leioa ES017-GIP-OIA-01 Oiartzun 

ES017-BIZ-10-1 Llodio ES017-BIZ-IBA-05 Sondika-Erandio ES017-GIP-OIA-02 Altzibar 

ES017-BIZ-11-1 Orduña ES017-BIZ-LEA-01 Ea ES017-GIP-ORI-01 Zarautz 

ES017-BIZ-12-1 Basauri ES017-BIZ-OKA-01 Gernika ES017-GIP-ORI-02 Aia-Orio 

ES017-BIZ-12-2 Arrigorriaga ES017-BIZ-OKA-02 Mundaka ES017-GIP-ORI-03 Zarautz costa 

ES017-BIZ-12-3 Galdakao ES017-BIZ-OKA-03 Altamira ES017-GIP-URO-01 Zumaia 

ES017-BIZ-2-1 Igorre ES017-BIZ-OKA-04 Muxika ES017-GIP-URO-02 Azpeitia 

ES017-BIZ-2-2 Zeanuri ES017-BUR-2-1 Valle de Mena ES017-GIP-URO-03 Urrestilla 

ES017-BIZ-5-1 Balmaseda ES017-GIP-1-1 Amezketa ES017-GIP-URO-04 Azkoitia 

ES017-BIZ-6-1 Zalla-Gueñes ES017-GIP-13-1 Ataun ES017-GIP-URO-05 Zumarraga-Urretxu 

ES017-BIZ-7-1 
Gordexola-
Sodupe 

ES017-GIP-13-2 Lazkao ES017-GIP-URO-06 Legazpi 

ES017-BIZ-7-2 Alonsotegi-1 ES017-GIP-14-1 Beasain-Ordizia ES017-GIP-URU-01 Urumea-2 

ES017-BIZ-7-3 Alonsotegi-2 ES017-GIP-14-2 Legorreta ES017-GIP-URU-02 Igara 

ES017-BIZ-8-1 Atxondo ES017-GIP-14-3 Alegia-Altzo ES017-GIP-URU-03 Donostia costa 

ES017-BIZ-8-2 Elorrio ES017-GIP-15-1 Villabona ES017-NAV-10-1 Goizueta 

ES017-BIZ-9-1 Durango ES017-GIP-15-2 Tolosa ES017-NAV-1-1 Urdazubi/Urdax 

ES017-BIZ-9-2 Amorebieta ES017-GIP-15-3 Andoain ES017-NAV-11-1 Leitza 

ES017-BIZ-9-3 Lemoa ES017-GIP-16-1 Usurbil ES017-NAV-1-2 Durdazubi/Urdax 

ES017-BIZ-9-4 Bolunburu ES017-GIP-16-2 Zubieta-Oria ES017-NAV-12-1 Araitz 

ES017-BIZ-ART-01 
Markina-
Xemein 

ES017-GIP-17-1 Urumea-1 ES017-NAV-12-2 Araitz 

ES017-BIZ-ART-02 Etxebarria ES017-GIP-3-1 Lizartza ES017-NAV-2-1 Baztán 

ES017-BIZ-ART-03 Ondarroa ES017-GIP-BID-01 Irun-Hondarribia ES017-NAV-3-1 Baztán 

ES017-BIZ-BAR-01 Barbadun ES017-GIP-DEB-01 Deba ES017-NAV-4-1 Baztán 

ES017-BIZ-BUT-01 Plentzia ES017-GIP-DEB-02 Mendaro ES017-NAV-5-1 
Elgorriaga / 
Doneztebe 

ES017-BIZ-BUT-02 Gatika ES017-GIP-DEB-03 Alzola ES017-NAV-5-2 Ituren 

ES017-BIZ-BUT-03 Mungia ES017-GIP-DEB-03 Elgoibar ES017-NAV-6-1 Sunbilla 

ES017-BIZ-BUT-04 Bakio ES017-GIP-DEB-06 Soraluze ES017-NAV-7-1 Etxalar 

ES017-BIZ-DEB-05 Mallabia-Eibar ES017-GIP-DEB-07 Bergara ES017-NAV-8-1 Lesaka 

ES017-BIZ-IBA-01 Bilbao-Erandio ES017-GIP-DEB-08 Oñati ES017-NAV-9-1 Bera 

ES017-BIZ-IBA-02 Galindo ES017-GIP-DEB-09 Arrasate   

Tabla 1. Clasificación de ARPSIs en la parte española de la DHC Oriental a efectos de revisión y actualización de los mapas de 

peligrosidad por inundación. 
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El anuncio de la Dirección General del Agua de la consulta e información pública en el ámbito de cuencas 

intercomunitarias indicaba que, “dada la magnitud de esta información, el proceso de puesta en consulta 

pública de estos mapas se va a realizar de forma progresiva en las sedes y páginas web de los organismos 

de cuenca”. En el caso de las cuencas intercomunitarias de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, durante el proceso de información y consulta pública se añadió a este procedimiento la 

cartografía de peligrosidad de inundación varios tramos fuera de ARPSI. La información cartográfica fue 

incorporada de forma coordinada a la página web de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y al 

visor cartográfico habilitado por la Agencia Vasca del Agua para el ámbito de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco. La figura siguiente muestra la cobertura total de la cartografía de inundabilidad de toda la 

demarcación, incluyendo todos los tramos no ARPSI que finalmente han sido incorporados. 

 

Figura 2. Inundabilidad del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03 y del entorno de Zubitzalde. 

2. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe tiene por objeto, en primer lugar, analizar y valorar las alegaciones y sugerencias 

formuladas y planteadas durante el proceso de consulta pública de la documentación relativa a los Mapas 

de Peligrosidad y Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental. En el apartado 3 del informe se analizan las sugerencias y alegaciones presentadas por las 

Administraciones o particulares a la cartografía indicando, en síntesis y en cada caso, su contenido y 

valoración realizada. 

En segundo lugar, el informe tiene por objeto describir los cambios que se introducen de oficio en los 

mapas de peligrosidad y riesgo. Estos cambios, descritos en el apartado 4, están motivados por la revisión 

interna realizada durante el periodo de consulta e información pública. 
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3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES, SUGERENCIAS Y APORTACIONES 
PRESENTADAS 

En este apartado se explican las alegaciones, sugerencias y aportaciones recibidas por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua durante el periodo de consulta pública de los 

Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación. Se hace una valoración de cada una de estas 

comunicaciones y se justifica la necesidad o no de realizar cambios en la cartografía. 

3.1 Kepa Basaras (Mungia) 

Kepa Basaras envió el 06/08/2025 un correo electrónico a la dirección MAPRI@uragentzia.eus  mostrando 

su disconformidad con el mapa peligrosidad de inundación del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03 (Mungia), en 

particular en el sector denominado “Zubitzalde”, unos terrenos ubicados en la margen derecha del río 

Totoriko. Aunque esta zona en particular en realidad se encuentra fuera del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03, la 

cartografía de inundabilidad se basa en el mismo estudio del ARPSI. 

Según el alegante, el área Zubitzalde, que en la cartografía de inundabilidad se encuentra afectada por 

la inundación para la avenida de periodo de retorno de 10 años, no se ha inundado en los últimos 120 

años, ni siquiera durante la inundación de agosto de 1983. Como propietario de estos terrenos, el 

alegante se siente perjudicado por esta cartografía de inundabilidad, ya que son terrenos “en una trama 

urbana con expectativas urbanísticas”, de tal modo que la “calificación propuesta anula toda posibilidad 

lucrativa”. 

 

Figura 3. Inundabilidad del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03 y del entorno de Zubitzalde. 

Por todo lo anterior, el alegante solicita: 

mailto:MAPRI@uragentzia.eus
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⎯ Justificar técnicamente la cartografía 

⎯ Tener en cuenta el testimonio de los propietarios de la zona, que informan de que la zona no 

ha sido inundada en los últimos 120 años. 

⎯ Anular la propuesta de la cartografía de inundabilidad en la zona y realizar un estudio detallado 

que refleje la realidad de la zona.  

La cartografía de inundabilidad del ámbito Zubitzalde fue elaborada en el año 2019, junto con la 

cartografía de inundabilidad del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03. La metodología utilizada para la elaboración 

de esta cartografía se expone en la memoria que acompaña a la revisión de los mapas de peligrosidad 

y riesgo de inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Esta metodología 

coincide con la expuesta en el “APÉNDICE 10. CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS HIDRÁULICOS” de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (Real Decreto 35/2023). A modo de resumen, esta metodología incluye los siguientes 

elementos: 

⎯ Análisis de la evolución geomorfológica del ámbito fluvial. 

⎯ Elaboración de una topografía de detalle basada en un Modelo Digital del Terreno de alta 

resolución obtenido mediante un vuelo LIDAR y mediciones topográficas de campo del cauce y de 

las estructuras (puentes, azudes, etc.). 

⎯ Elaboración de un modelo hidráulico que reproduce el comportamiento hidráulico de las avenidas 

en base a la información topográfica, las características del terreno y los caudales de avenida 

estimados a partir de las propiedades de la cuenca hidrográfica. 

⎯ Delimitación de las superficies de inundación y de la zona de flujo preferente en base a los 

resultados del modelo hidráulico y del análisis geomorfológico-histórico. 

El arroyo Totoriko tiene una superficie de cuenca relativamente pequeña, de en torno a 3,5 km2 en su 

confluencia con el río Butroe. De acuerdo con la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ausencia de estudios específicos, los caudales de avenida deben 

estimarse a partir del ábaco de cálculo del Plan Hidrológico Norte III, aprobado por Real Decreto 

1664/1998. Se ha comprobado que los caudales de avenida del arroyo Totoriko (14, 25 y 37 m3/s para las 

avenidas de periodo de retorno de 10, 100 y 500 años, respectivamente) son compatibles con una 

superficie de cuenca de 3,5 km2, de acuerdo con el ábaco de cálculo del Plan Hidrológico Norte III. 

Tras revisar el modelo hidráulico del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03, se concluye que sus resultados son 

correctos en el ámbito Zubitzalde y que estos terrenos tienen un carácter muy inundable. El contexto 

geomorfológico del ámbito Zubitzalde es el de una llanura aluvial con una morfología y una altura con 

respecto al fondo del cauce compatible con un carácter inundable. La inundabilidad de este ámbito está 

fuertemente condicionada por el puente de Bermeo bidea, que tiene una sección muy estrecha y genera 

un remanso durante episodios de avenida que aumenta la inundabilidad del ámbito. La sobreelevación 

producida por esta estructura de paso en la lámina de agua alcanza valores teóricos de 60, 90 y 100 cm 

para las avenidas de periodos de retorno de 10, 100 y 500 años, respectivamente. 
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Figura 4. Puente de Bermeo bidea sobre el arroyo Totoriko, visto desde aguas arriba (izquierda) y aguas abajo (derecha). 

Uno de los motivos por los que el alegante manifiesta su disconformidad con la cartografía de 

inundabilidad del arroyo Totoriko es que, de acuerdo con los propietarios de la zona, estos terrenos no 

han sido inundados durante los últimos 120 años, ni siquiera por las avenidas de agosto de 1983. Sin 

embargo, el «Estudio básico de la avenida de agosto de 1983 y de los puntos negros de las cuencas 

afectadas en el País Vasco», publicado por la Comisaría de Aguas del Norte de España en julio de 1984 

contradice la afirmación del alegante sobre la ausencia de inundaciones en los últimos 120 años. En el 

Plano 012, Hoja 10 de este documento se aprecia que las márgenes del arroyo Totoriko fueron afectadas 

por la inundación, especialmente la zona de Zubitzalde. La delimitación de la superficie afectada por esta 

inundación define con notable precisión la extensión de la llanura de inundación del arroyo Totoriko y del 

río Butroe. 
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Figura 5. Alcance de la inundación de agosto de 1983 en el arroyo Totoriko de acuerdo con el «Estudio básico de la avenida de 
agosto de 1983 y de los puntos negros de las cuencas afectadas en el País Vasco». Plano 012, Hoja 10 (arriba) y detalle del 

ámbito Zubitzalde (abajo). 

Tras revisar toda la documentación relativa a la inundabilidad de esta zona, se concluye que la cartografía 

sometida a información pública en este ámbito es correcta, excepto en la margen izquierda, donde la 

extensión de las superficies de inundación no refleja la topografía más reciente. La cartografía refleja la 

inundabilidad entre los años 2007 y 2008, durante el transcurso de las obras de construcción de un vial 

en la margen izquierda del arroyo. El vuelo LIDAR en el que se basó el Modelo Digital del Terreno se 

ejecutó inmediatamente antes de la finalización de las obras. Las superficies de inundación para las 

avenidas de periodo de retorno de 100 y 500 años afectan al vial porque el Modelo Digital del Terreno 

refleja la topografía inmediatamente anterior a la finalización de las obras. Sin embargo, la información 

topográfica más reciente muestra que este vial se encuentra a una cota segura. En la figura siguiente se 

muestran los cambios realizados en el mapa de inundabilidad de esta zona para reflejar la topografía 

reciente. No se realiza cambio alguno en el ámbito Zubitzalde porque no se encuentra motivo alguno para 

reducir su grado de inundabilidad. 
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Figura 6. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el entorno del arroyo Trobika. 

3.2 Gure Deba Ibaia (Soraluze) 

La asociación vecinal Gure Deba Ibaia envió el 22/09/2025 un correo electrónico a la dirección 

MAPRI@uragentzia.eus con un documento preliminar de dos páginas en el que adelantaban algunas 

discrepancias entre los datos de riesgo de inundación del ARPSI ES017-GIP-DEB-06 (Soraluze) y la 

información recopilada por esta asociación. Tras una reunión mantenida en la sede de la Agencia Vasca 

del Agua, el 24/10/2025 enviaron un segundo correo electrónico adjuntando un documento más 

completo y detallado titulado «Apuntes para una revisión del mapa de riesgos de Soraluze». 

El documento elaborado por Gure Deba Ibaia incluye abundante documentación sobre el alcance e 

impacto de las inundaciones de Soraluze. Por su detalle y novedad, destaca la información contenida en 

el Anexo del documento sobre inundaciones históricas, parte de ella inédita. 

A continuación, se describe y se comenta, apartado por apartado, el contenido del documento. 

1. OPORTUNIDAD. En este apartado se refleja parte de la información del resumen de riesgo del ARPSI 

ES017-GIP-DEB-06 que figura en el Anejo 1 (Caracterización de las ARPSIs) del Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Gure Deba Ibaia considera que 

todos los indicadores de daño exceden los que han ocurrido durante las últimas décadas en Soraluze, 

mailto:MAPRI@uragentzia.eus
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exceptuando los producidos por los arroyos afluentes del Deba, que no son analizados con el suficiente 

detalle. 

2. URA: PLANES PARA SORALUZE. Se resumen las medidas de gestión del riesgo de inundación que figuran 

en el Anejo 3 (Justificación de las medidas estructurales del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación) del 

PGRI. 

3. URA: MAPAS DE PELIGROSIDAD Y RIESGO DE INUNDACIÓN (2028-2033). En este apartado se hace una 

valoración crítica del mapa de peligrosidad de inundación del ARPSI ES017-GIP-DEB-06: 

ALEGACIÓN OBSERVACIONES 

Falta la inundación correspondiente a la 

avenida de periodo de retorno de 50 años. 

El Real Decreto 903/2010 establece en su artículo 8 el contenido 

de los mapas de peligrosidad por inundación, que deben 

contemplar tres escenarios: (1) alta probabilidad de inundación, 

cuando proceda, (2) probabilidad media de inundación, con un 

periodo de retorno mayor o igual a 100 años y (3) baja 

probabilidad de inundación, con un periodo de retorno igual a 

500 años. El mapa de peligrosidad de inundación de Soraluze 

refleja las inundaciones de periodo de retorno de 100 y 500 años 

y, adicionalmente, la avenida de periodo de retorno de 10 años 

como representativa de una avenida de alta probabilidad. 

En la zona industrial de Mendiola se 

considera que la cartografía es correcta 
- 

En la zona urbana de Soraluze se considera 

que el mapa de peligrosidad de inundación es 

incorrecto porque ignora los “muros de 

piedra” existentes bajo los edificios que 

delimitan las riberas, utilizando “unas 

hipotéticas curvas de nivel desaparecidas 

hace 800 años, cuando se edificó Soraluze”. 

Tal y como se detalla en la memoria de los MAPRI, los modelos 

hidráulicos utilizan una topografía basada en un vuelo LIDAR de 

alta precisión y en mediciones de campo. Siguiendo las 

recomendaciones de la «Guía metodológica para el desarrollo del 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables», los 

edificios se incorporan al análisis como elementos que 

influencian en el desarrollo de las inundaciones, pero al no ser 

parte del terreno natural, se considera que los edificios son 

inundables si la lámina de agua supera la cota de la planta de 

edificación, excepto en aquellos casos en los que existan una 

total impermeabilización en drenajes, ventanas, respiraderos y 

cualquier otro tipo de acceso. 

En la zona de Carmelo Mendizabal, la 

carretera GI-627 es afectada por las avenidas 

de periodo de retorno de 100 y 500 años, 

pero no por la de 10 años, a pesar de que este 

vial es inundado con relativa frecuencia. 

Se constata que el modelo hidráulico subestima la inundabilidad 

de este tramo de la carretera GI-627. En la figura siguiente se 

muestra la corrección que se ha hecho en la cartografía de este 

ámbito. 
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Figura 7. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación aguas arriba del ARPSI ES017-GIP-BIZ-DEB-06, en el acceso a 
Soraluze desde la carretera GI-627. 

4. URA. RESUMEN DEL MAPA DE RIESGOS PARA LA CUENCA DEL DEBA. En este apartado se comparan los 

indicadores de riesgo que figuran en el Anejo 1 del PGRI para las ARPSIs de la cuenca del Deba. El 

documento llama la atención sobre el hecho de que en Soraluze se concentra el 46 % de los habitantes 

afectados y el 42 % de las pérdidas económicas de toda la cuenca del Deba, unas cifras que se consideran 

desproporcionadas. 

En primer lugar, conviene destacar que la información objeto de discusión en este apartado no forma 

parte de la documentación sometida a consulta e información pública, dentro del procedimiento de 

revisión y actualización de los MAPRI. Por otro lado, los indicadores de riesgo que se citan son una 

valoración global del riesgo que se calcula como el acumulado de todos los posibles escenarios de 

inundación (desde las inundaciones más frecuentes hasta el episodio extremo de periodo de retorno 

de 500 años). La distribución de daños basada en esta valoración global es, necesariamente, diferente 

a la distribución de daños observada durante un episodio concreto de inundación, que está sujeta a 

múltiples factores. 

En cualquier caso, conviene destacar que sí existe constancia documentada de importantes pérdidas 

económicas por inundación en Soraluze. La inundación de julio de 1988 es la más grave que ha afectado 

a Soraluze en las últimas décadas. Aunque las 15 víctimas mortales se produjeron en otros municipios del 

entorno, especialmente en la cercana localidad de Elgoibar, los daños materiales ocasionados en Soraluze 
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fueron cuantiosos. El informe de estas inundaciones, elaborado a finales de julio de 1988 por el Gobierno 

Vasco, hace una estimación provisional de daños que, para el municipio de Soraluze, asciende a 1.924 

millones de pesetas, equivalentes aproximadamente a 28 millones de euros actuales. De acuerdo con este 

documento, Soraluze fue el cuarto municipio por pérdidas materiales de toda Gipuzkoa y el cuarto de 

todo el País Vasco. 

 

 

Figura 8. Daños materiales provisionales de la inundación de 1988 (Informe inundaciones, Gobierno Vasco). 

 

SORALUZE: DAÑOS PERSONALES (FALLECIDOS). En este apartado se destaca que en los últimos 200 años 

no se han registrado en Soraluze víctimas mortales producidas por inundaciones, lo que contrasta con la 

estimación de 0,102 víctimas/año que recoge el Plan Hidrológico 2015-2021. 

La estimación de 0,102 víctimas/años es un dato que figura en el PGRI correspondiente al ciclo 2015-

2021 y que se calculó para todas las ARPSIs de la demarcación, a modo de indicador de riesgo. El PGRI 

vigente (2022-2027) omite esta estimación por ser un cálculo muy incierto y cuya interpretación puede 

dar lugar a equívocos. En cualquier caso, el hecho de que no exista registro de víctimas en las últimas 

décadas no significa que la localidad de Soraluze esté exenta de ese riesgo. No hay que olvidar que las 

víctimas mortales durante inundaciones no solo dependen de la inundabilidad del territorio, sino de otros 

factores que resultan difícilmente ponderables: desplazamientos, incidencias del tráfico, coincidencia con 

aglomeraciones, población de movilidad reducida, etc. 
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6.SORALUZE: DAÑOS PERSONALES (AFECTADOS). En este apartado se comparan los datos de personas 

afectadas por las inundaciones que se publican en documentos del PGRI con estimaciones realizadas por 

Gure Deba Ibaia. El dossier indica que las estimaciones de habitantes en zona inundable se han revisado 

al alza y que las cifras reales son muy inferiores a lo que se recoge en la documentación de la Directiva de 

Inundaciones porque la mayor parte de la población vive en plantas que quedan por encima de la lámina 

de agua, como se ilustra en la figura siguiente, extraída del documento de Gure Deba Ibaia: 

 

Figura 9. Figura del documento elaborado por Gure Deba Ibaia, en la que se destaca que las viviendas de los sótanos de 
Ezozibidea están a una altura segura, fuera de zona inundable. 

La valoración de Gure Deba Ibaia en casos como el anterior es exacta porque, efectivamente, las viviendas 

de la calle Ezozibidea que se ilustran en la fotografía anterior se encuentran a una cota segura, tal y como 

muestra la cartografía de inundabilidad: 

 

Figura 10. Cartografía de inundabilidad del río Deba en el entorno de la calle Ezozibidea de Soraluze. 

Sin embargo, son muchas las viviendas de Soraluze cuyas plantas de edificación se ubican a unas cotas 

muy bajas con respecto al cauce y que resultan claramente inundables. En el cálculo del número de 
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habitantes en zona inundable que se recoge tanto en los MAPRI como en los PGRI, se contabilizan todas 

las personas que habitan en una vivienda cuya planta de edificación es inundable, aunque residan en 

las plantas altas a unas cotas por encima de la lámina de agua durante episodios de avenida. Este criterio 

de cálculo, ciertamente conservador, se establece por dos motivos: (1) la inundación de las plantas bajas, 

en especial de los accesos, afecta a todos los vecinos, que a pesar de vivir en las plantas altas, no dejan de 

sufrir los efectos indirectos de las inundaciones, como imposibilidad de acceder a zonas secas, inundación 

de garajes y trasteros y cese de servicios básicos y (2) la inundación de las plantas bajas puede dar lugar a 

problemas estructurales en todo el edificio, especialmente cuando se alcanzan valores elevados de calado 

y velocidad de la corriente y se produce un transporte intenso de carga sólida. 

 

Figura 11. Ejemplo de edificios de Soraluze con plantas de edificación en zona inundable y plantas altas fuera de zona inundable. 
A efectos de cálculo de habitantes afectados por inundación, también han de considerarse los habitantes de las plantas altas, 

que también experimentan las consecuencias de las inundaciones. 

Conviene señalar que la revisión del número de habitantes en zona inundable en el ARPSI ES017-GIP-

DEB-06 no se ha corregido al alza, sino al contrario. La tabla siguiente compara la estimación de 

habitantes en zona inundable de los MAPRI de segundo ciclo (2019) con los MAPRI de tercer ciclo (2025). 

La tabla no recoge la información de los MAPRI de primer ciclo porque no incluían esta estimación. 

También se incluye la valoración con la cartografía definitiva de inundabilidad, actualizada a raíz de las 

obras de sustitución del puente Gabolats (ver más adelante). 

 

Periodo de retorno de la 

inundación 

Número de habitantes en zona inundable 

MAPRI segundo 

ciclo (2019) 

MAPRI tercer ciclo en 

consulta pública (2025) 

MAPRI tercer ciclo 

definitivos (2025) 

10 389 334 181 

100 743 644 544 

500 1237 1066 923 

 

Finalmente, el dossier de Gure Deba Ibaia señala que los sistemas de aviso temprano permiten poner a 

salvo los bienes vulnerables ante la eventualidad de una inundación, por lo que la población afectada 

de Soraluze es inferior a la estimada. Si bien es cierto que los sistemas de alerta temprana operativos 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en conjunción con la labor de Protección Civil en el marco 

del Plan Especial de Emergencias, permite reducir los daños durante episodios de avenida, tanto 

personales como materiales, la valoración del riesgo debe reflejar la situación actual teniendo en cuenta 
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la vulnerabilidad de las zonas urbanas, independientemente de que la gestión real de los episodios 

pueda minimizar los daños. 

7. SORALUZE: DAÑOS ECONÓMICOS (PÉRDIDAS). Gure Deba Ibaia hace una valoración de las pérdidas 

económicas producidas por las inundaciones en industria, viviendas y vehículos. Sin embargo, no se 

explica ni la metodología ni los datos empleados en esta valoración, por lo que no es posible comentar 

esta información. 

8. SORALUZE: DAÑOS ECONÓMICOS (VEHÍCULOS). El documento presentado por Gure Deba Ibaia hace 

una estimación de daños en vehículos basada en información de inundaciones históricas y en una 

valoración cuya metodología e información de base, como en el caso de los daños económicos, no llega 

explicarse en detalle, por lo que tampoco es posible comentar la información. Esta asociación vecinal 

considera que los actuales sistemas de aviso de inundaciones permiten la evacuación de la mayoría de los 

vehículos. Sin embargo, como en el caso de los daños materiales, la valoración de riesgo a vehículos debe 

basarse en la situación actual de vulnerabilidad, independientemente de que la gestión de la emergencia 

minimice el impacto. 

9. SORALUZE: OTRAS ESTIMACIONES DE URA A REVISAR. En este apartado se hacen algunas 

consideraciones de detalle sobre la cartografía de inundabilidad del casco urbano de Soraluze. Se ha 

revisado la inundabilidad de los puntos indicados y se ha valorado la conveniencia de hacer modificaciones 

en la cartografía de inundabilidad. Fruto de este análisis, se ha realizado un ajuste de la extensión de la 

superficie de inundación para la avenida de periodo de retorno de 10 años en la margen izquierda del 

río Deba en el entorno del casco urbano de Soraluze.  Se ha ajustado esta superficie de inundación 

teniendo en cuenta el análisis de Gure Deba Ibaia y las características de esta zona. 

El documento elaborado por Gure Deba Ibaia llama la atención sobre el elevado riesgo de inundación 

asociado a los arroyos afluentes del río Deba, que atraviesan la zona urbana de Soraluze y producen 

considerables daños materiales, en particular de Sagar erreka, un afluente de la margen izquierda. En 

este sentido, conviene destacar que la cartografía de inundabilidad es un producto costoso que precisa la 

realización de trabajos de campo, la elaboración de modelos hidráulicos y otros trabajos de gabinete de 

cierta complejidad. Debido a ello, las inversiones para la realización de esta cartografía se priorizan en los 

núcleos urbanos con un mayor riesgo y en los principales ejes fluviales. En su esfuerzo por ampliar la 

cobertura de esta cartografía, las administraciones responsables (en el caso de Soraluze, la Agencia Vasca 

del Agua) trabajan continuamente en la elaboración de nuevos estudios de inundabilidad. Atendiendo a 

la demanda de Gure Deba Ibaia, se ampliarán los estudios de inundabilidad a las regatas del Soraluze 

afluentes del río Deba, en particular a Sagar erreka, que es el arroyo con una mayor superficie de cuenca 

(7 km2). Los resultados de este estudio se incorporarán a la cartografía de futuros ciclos de planificación. 
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Figura 12. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el casco urbano de Soraluze. 

En la memoria de la revisión y actualización de los MAPRI de tercer ciclo se indica que, en el momento de 

iniciarse la consulta e información pública, estaban en curso las obras del «Proyecto de sustitución del 

puente Gabolats en Soraluze». Debido a ello, los cambios en la inundabilidad producidos por estas obras 

no fueron objeto de actualización durante la consulta e información pública de los MAPRI. Actualmente 

ya se ha finalizado la ejecución de estas obras y se ha realizado un nuevo estudio de inundabilidad 

teniendo en cuenta la nueva estructura de paso, que tiene una capacidad de drenaje superior a la pasarela 

existente anteriormente. Los resultados de este nuevo estudio responden en parte a las demandas de 

la alegación presentada por Gure Deba Ibaia, en el sentido de que actualizan el diagnóstico sobre la 

inundabilidad actual de Soraluze y el grado de riesgo existente. 
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Figura 13. Comparación entre la pasarela Gabolats antes de las obras (arriba) y nuevo puente (abajo). 

Se ha hecho una revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo del ARPSI ES017-GIP-

DEB-06 para incorporar el efecto hidráulico del nuevo puente Gabolats. Esta actualización no solo afecta 

al mapa de peligrosidad, sino también al de riesgo, pues al reducirse la extensión de las zonas inundables 

también se reduce el impacto en la población, las actividades económicas y otros elementos vulnerables. 
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Figura 14. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el ARPSI ES017-GIP-DEB-06. 

3.3 Ayuntamiento de Zalla 

El ayuntamiento de Zalla envió el 30/10/2025 un correo electrónico a la dirección MAPRI@uragentzia.eus 

con un documento con indicaciones sobre la cartografía de inundabilidad del municipio. En este 

documento se describen los avances en las obras ejecutadas por la Agencia Vasca del Agua 

correspondientes «Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su paso por Aranguren en 

el municipio de Zalla (Bizkaia)» y se hacen algunas observaciones complementarias que afectan a la 

inundabilidad actual del ámbito de este proyecto. El documento finaliza con tres sugerencias al mapa de 

peligrosidad de inundaciones del río Cadagua en el ARPSI ES017-BIZ-6-1: 

⎯ Ajustar la extensión de la zona de flujo preferente a la topografía más actualizada del ámbito. 

⎯ Actualizar la cartografía de inundabilidad de acuerdo con las obras ejecutadas en el marco del 

«Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su paso por Aranguren en el 

municipio de Zalla (Bizkaia)». 

⎯ Revisar la cartografía de inundabilidad en la zona El Baular teniendo en cuenta el muro existente 

y las consideraciones que sobre este elemento se hacen en el proyecto de defensa contra 

inundaciones. 

En la memoria de la revisión y actualización de los MAPRI de tercer ciclo se indica que, en el momento 

de iniciarse la consulta e información pública, estaban en curso las obras del «Proyecto de defensa 

contra inundaciones del río Cadagua a su paso por Aranguren en el municipio de Zalla (Bizkaia)». Debido 

mailto:MAPRI@uragentzia.eus
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a ello, los cambios en la inundabilidad producidos por estas obras no fueron objeto de actualización. 

Durante el transcurso de la consulta e información pública se ha avanzado notablemente en la ejecución 

de las obras de este proyecto, por lo que resulta conveniente revisar la cartografía de este ámbito. De 

esta forma, se da respuesta a la alegación presentada por el ayuntamiento de Zalla, que demanda una 

actualización de los mapas. La información topográfica con la que se ha actualizado la cartografía se 

corresponde con las mediciones hechas en septiembre de 2025. 

La imagen siguiente, correspondiente a la ortofoto de agosto de 2025, muestra la nueva configuración del 

río Cadagua con el grado de avance de las obras durante la consulta e información pública de los MAPRI. 

El proyecto incluye la creación de unos canales de avenida en las partes internas de los meandros que 

aumentan de forma considerable la capacidad de desagüe del tramo, así como unas motas defensivas 

laterales que protegen las zonas residenciales de la margen izquierda. 

 

Figura 15. Tramo del río Cadagua afectado por las obras del «Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su 
paso por Aranguren en el municipio de Zalla (Bizkaia)». 

La imagen siguiente muestra el aspecto actual de uno de estos canales, que entran en funcionamiento 

durante episodios de aguas altas y que desarrollan una vegetación adaptada a este tipo de dinámica 

geomorfológica. Estos canales de avenida no solo incrementan la capacidad hidráulica del tramo, sino que 

además dotan al río Cadagua de un espacio fluvial más amplio para el esparcimiento y amortiguación de 

las avenidas que compensa la ocupación de la llanura de inundación que tuvo lugar con anterioridad a la 

actual regulación de usos del suelo en función del grado de inundabilidad. 
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Figura 16. Tramo del río Cadagua afectado por las obras del «Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su 
paso por Aranguren en el municipio de Zalla (Bizkaia)». 

Las obras del «Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su paso por Aranguren en el 

municipio de Zalla (Bizkaia)» han logrado una reducción muy significativa de la inundabilidad en el 

ARPSI ES017-BIZ-6-1. Tal y como se aprecia en la imagen siguiente, se ha logrado defender una parte 

importante de la trama urbana de la avenida de periodo de retorno de 100 años. Con esta protección se 

logra también que gran parte de las viviendas y superficies comerciales dejen de estar dentro de la zona 

de flujo preferente del río Cadagua. Sigue habiendo una zona de riesgo residual afectada por la avenida 

de periodo de retorno de 500 años, aunque las obras han logrado reducir sensiblemente los calados 

máximos que se pueden alcanzar con una avenida de esta magnitud. 

En la elaboración de la nueva cartografía de inundabilidad se ha tenido en cuenta el muro existente en 

la zona El Baular, cuya definición forma parte de la información topográfica de base. 

Se sigue manteniendo una zona urbana afectada por la avenida de periodo de retorno de 100 años y 

por la zona de flujo preferente en torno al núcleo de Aranguren. La protección de este ámbito todavía 

no se ha logrado porque aún no han finalizado todas obras contempladas en el marco del «Proyecto de 

defensa contra inundaciones del río Cadagua a su paso por Aranguren en el municipio de Zalla 

(Bizkaia)». La protección de esta zona para la avenida de periodo de retorno de 100 años (y de la zona de 

flujo preferente) no se alcanzará hasta que finalicen todas las obras previstas, que incluyen la eliminación 

de un puente, la sustitución de otro puente y la creación de una berma en la margen interior del meandro 

que describe el río hacia la parte final del ámbito de actuación. 
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Figura 17. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el ARPSI ES017-BIZ-6-1. 

 

3.4 Gobierno de Navarra 

En referencia a la documentación sometida a consulta pública, desde la Sección de Calidad del Agua y 

Obras Hidráulicas del Gobierno de Navarra, se efectúan dos tipos de aportaciones:  

Aportaciones de carácter general 

Se realizan aportaciones de carácter general al proceso de consulta pública y metodología de elaboración 

de la cartografía de peligrosidad y riesgo: 

1. Accesibilidad de la información cartográfica 
Con el fin de facilitar el análisis técnico en futuros procesos de consulta pública, se sugiere poner 
a disposición del público los mapas de peligrosidad y riesgo (incluyendo la capa de puntos de 
especial importancia) en formato vectorial (por ejemplo, shapefile), ya sea mediante su descarga 
directa o incorporándolos al visor cartográfico de la CHC. 
 
RESPUESTA: En este aspecto, desde la CHC se valora positivamente la sugerencia y se estudiará 
para futuras consultas públicas la puesta a disposición pública de los mapas de peligrosidad y 
riesgo en formato vectorial ya sea mediante su descarga directa o incorporándolos al visor 
cartográfico de la CHC 
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2. Disponibilidad de información de caudales empleados en la modelización.  

Se sugiere la elaboración y puesta a disposición de una capa vectorial —o recurso equivalente— 
que permita consultar de forma clara y accesible los caudales empleados en la elaboración de los 
mapas de peligrosidad y riesgo en cada tramo para todos los periodos de retorno analizados. 
 
RESPUESTA: Siguiendo la respuesta a la aportación anterior, se valorará y estudiará para futuras 
consultas públicas la puesta a disposición de una capa vectorial de caudales donde se puedan 
consultar de una manera más sencilla y accesible. 
 

3. Ampliación de los periodos de retorno representados.  
Se sugiere considerar, en futuras revisiones de los mapas de peligrosidad y riesgo, la incorporación 
de mapas correspondientes a periodos de retorno inferiores a los actualmente representados, con 
el fin de mejorar la planificación y respuesta ante episodios de inundación recurrentes. 
 
RESPUESTA: Como bien se indica en la alegación, de acuerdo al Real Decreto 903/2010, de 9 de 
julio, sobre evaluación y gestión del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y riesgo se 
elaboran para los periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. No obstante, una vez aprobados los 
mapas de peligrosidad y riesgo se pondrán a disposición pública tanto en el visor de la 
Confederación como en el del SNCZI del MITERD todas las capas elaboradas.  Al margen de las 
capas de peligrosidad indicadas en el RD (para los periodos de retorno de 10, 100 y 500 años) se 
incluyen las capas de la máxima crecida ordinaria (MCO) y la capa de periodo de retorno de 50 
años, que, pese a no formar parte de la consulta pública, si han sido elaboradas. 
 
 

4. Revisión de caudales en función de series foronómicas disponibles. 
Se sugiere revisar para próximos estudios los caudales empleados en la simulación del río Baztan, 
considerando los datos disponibles en la estación de aforos de Oharriz (Gobierno de Navarra), 
operativa desde el año 1985/86, los del río Ezkurra, en base a la información histórica de la 
estación de aforos de Elgorriaga (Gobierno de Navarra), que cuenta con registros desde 1995 y 
finalmente los de la estación de aforos de Endarlatsa, que según el anuario de aforos dispone de 
información desde el año 1970. 
 
RESPUESTA: En la revisión y actualización de los mapas de peligrosidad del segundo ciclo, la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico llevó a cabo, con la colaboración puntual del Centro 
de Estudios Hidrográficos, estudios de revisión de los caudales máximos de avenida en todo el 
ámbito del Organismo de cuenca, entre los que se recoge el caso específico de la cuenca del río 
Bidasoa. 
La conclusión a la que se llega en el informe resumen elaborado denominado «Caudales máximos 
de avenida en las cuencas cantábricas y estudio específico de la cuenca del río Bidasoa» es la 
propuesta de división del ámbito de gestión de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en 
dos regiones, adoptando esta como la solución con mayor precisión estadística. En concreto, una 
de estas zonas queda definida por el ámbito de la cuenca del río Bidasoa a su paso por la 
Comunidad Foral de Navarra. Los caudales máximos de avenida en la cuenca del río Bidasoa a 
aplicar tienen su reflejo en la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 2 
de agosto sobre determinación de los caudales máximos de avenida en la cuenca del río Bidasoa 
(Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental). 
 
No obstante, se valora positivamente la sugerencia y de cara a futuras revisiones de la cartografía 
de peligrosidad y/o riesgo, se tomará en consideración la validación de nuevos estudios 
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hidrológicos siempre que estos logren aportar un conocimiento más aproximado de las 
características hidrometeorológicas de la cuenca del río Bidasoa y afluentes.   
 

Aportaciones de carácter específico 

Por otro lado, se realizan una serie de aportaciones u observaciones específicas a los mapas de 

peligrosidad y riesgo de determinados tramos sometidos a consulta pública: 

• Regata Ugarana (ES017-NAV-1-1; ES017-NAV-1-2):  
El nombre del cauce que figura en los documentos y mapas de peligrosidad y riesgo sometidos a 
consulta pública es incorrecto. En todos ellos figura el nombre de los cauces como “Uragana” 
cuando el nombre correcto, que además se recoge correctamente en los tramos ARPSIS vigentes, 
es “Ugarana”. 
 
RESPUESTA: Se actualiza el nombre a “Ugarana” tanto en los planos de CP como en las capas 
correspondientes. 
 

• Río Baztan (ES017-NAV-2-1):  
Se realizan observaciones a los mapas de peligrosidad y riesgo de este ARPSI, incluidos los caudales 
utilizados, donde se muestra la comparativa de los caudales de avenida (m3/s) empleados en la 
modelización hidráulica del tercer ciclo, junto con los obtenidos a partir de los datos históricos 
registrados en la estación de aforos de Oharriz hasta 2024, siendo los caudales empleados en la 
modelización del tramo analizado resultan inferiores a los valores estimados estadísticamente 
para los distintos periodos de retorno en la estación de aforos de Oharriz. 
Consideran conveniente disponer de una cartografía más actualizada (MDT utilizado de 2010), 
señalando que entre los años 2017-2020 (en el marco del Proyecto europeo H2OGurea), se llevó a 
cabo el recrecimiento de un muro existente en la calle Menditurri (a la altura del meandro 
Giltxaurdi) para evitar las inundaciones en el barrio por desbordamiento desde la margen derecha. 
Durante la avenida de diciembre de 2021, con un caudal registrado de aproximadamente 280 m3/s 
en la estación de aforos de Oharriz, dicho muro logró evitar las inundaciones en la zona. Sin 
embargo, tal y como se aprecia en la figura siguiente, en los resultados de la modelización 
efectuada para el periodo de retorno de 10 años, con un caudal significativamente menor (199 
m3/s) sí que se observan afecciones en el área mencionada: 

 
Por tanto, estiman oportuno que en futuras revisiones se actualicen los estudios correspondientes 
al tramo completo del río Baztan. 
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RESPUESTA: La revisión de los mapas de peligrosidad del tramo ES017-NAV-2-1 no es objeto de 
la consulta pública actual. No obstante, se tendrá en cuenta en una futura revisión del ARPSI la 
actualización tanto del MDT (donde ya estará disponible el LIDAR de 3ª cobertura) como de las 
actuaciones que se hayan podido ejecutar en el tramo ARPSI, como el caso del recrecimiento del 
muro existente en la calle Menditurri (a la altura del meandro Giltxaurdi). Respecto a lo caudales 
utilizados a aplicar, en la cuenca del río Bidasoa tienen su reflejo en la Resolución de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 2 de agosto de 2017 sobre determinación de los 
caudales máximos de avenida en la cuenca del río Bidasoa (Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental). 
 
Por otra parte, también se valora positivamente la sugerencia y de cara a futuras revisiones de la 
cartografía de peligrosidad y/o riesgo, se tomará en consideración la validación de nuevos 
estudios hidrológicos siempre que estos logren aportar un conocimiento más aproximado de las 
características hidrometeorológicas de la cuenca del río Bidasoa y afluentes. 
 
 

• Río Ezkurra (ES017-NAV-5-1; ES017-NAV-5-2):  
Se realizan observaciones a los mapas de peligrosidad y riesgo de este ARPSI, incluidos los caudales 
utilizados, donde se muestra la comparativa de los caudales de avenida (m3/s) empleados en la 
modelización hidráulica del tercer ciclo, junto con los obtenidos a partir de los datos históricos 
registrados en Elgorriaga hasta 2024, siendo los caudales estimados para la modelización 
hidráulica asociados al periodo de retorno de 10 años valores similares a los obtenidos a partir de 
los datos de aforos de Elgorriaga. Sin embargo, para los periodos de retorno de 100 y 500 años, 
los caudales empleados en la modelización resultan superiores a los derivados de dicha serie 
histórica.  
Consideran conveniente disponer de una cartografía más actualizada (MDT utilizado de 2010). 
Por tanto, estiman oportuno que en futuras revisiones se actualicen los estudios correspondientes 
al tramo completo del río Ezkurra, incorporando caudales más representativos de la serie histórica 
disponible en la estación de aforos de Elgorriaga, así como modelos digitales del terreno 
actualizados. 
 
RESPUESTA: La revisión de los mapas de peligrosidad del tramo ES017-NAV-5-1 y ES017-NAV-5-2 
no es objeto de la consulta pública actual. No obstante, se tendrá en cuenta en una futura revisión 
del ARPSI la actualización tanto del MDT (donde ya estará disponible el LIDAR de 3ª cobertura) 
como de las actuaciones que se hayan podido ejecutar en el tramo ARPSI. Respecto a lo caudales 
utilizados a aplicar, en la cuenca del río Bidasoa tienen su reflejo en la Resolución de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 2 de agosto de 2017 sobre determinación de los 
caudales máximos de avenida en la cuenca del río Bidasoa (Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental). 
 
No obstante, se valora positivamente la sugerencia y de cara a futuras revisiones de la cartografía 
de peligrosidad y/o riesgo, se tomará en consideración la validación de nuevos estudios 
hidrológicos siempre que estos logren aportar un conocimiento más aproximado de las 
características hidrometeorológicas de la cuenca del río Bidasoa y afluentes. 
 

• Río Araxes (ES017-NAV-12-1): 

 En la figura siguiente se muestra la extensión de la zona inundable correspondiente al periodo de 
retorno de 10 años en el río Araxes. En la zona señalada con una flecha, se observa un 
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desbordamiento por la margen derecha del cauce, que llega a afectar a la carretera NA-1300. Este 
mismo desbordamiento queda también reflejado en el mapa de riesgos del segundo ciclo. 

 

Sin embargo, en los mapas de riesgo sometidos a consulta pública del tercer ciclo, dicha afección 
a la carretera ha sido eliminada, a pesar de que la extensión de las zonas inundables no se ha visto 
modificada en la presente revisión. 

RESPUESTA: Se agradece la detección del error, confirmándose que es debido a un problema en 
la generación de los planos pdf. Se han actualizado dichos planos para los tres niveles de riesgo y 
se comprueba que el polígono que falta está incluido en las capas definitivas. 

• Amaiurko erreka (Bidasoa-08-NAV):  

En este tramo fuera de ARPSI se indica que no se dispone de información sobre el estudio 
hidrológico e hidráulico realizado en el marco del tercer ciclo, ni de los caudales de modelización. 
Por otro lado, y dado que en algunas zonas no hay diferencias significativas entre las láminas 
correspondientes a distintos periodos de retorno, es posible que el modelo digital del terreno no 
represente adecuadamente la batimetría del cauce, por lo que se sugiere realizar la revisión del 
MDT empleado, con el fin de mejorar la precisión de los resultados en futuras actualizaciones.  

RESPUESTA: Una vez terminada la consulta pública y aprobados los mapas de peligrosidad y 
riesgo, se subirán las capas de información tanto de los tramos ARPSI, como No ARPSI, al visor de 
la CHC y al del SNCZI del MITECO. En dichas capas se incorporará información sobre hidrología e 
hidráulica que se podrá consultar.  

Respecto a la precisión del MDT, para el desarrollo de los trabajos se ha empleado una cartografía 
base obtenida mediante tecnología LiDAR procedente del proyecto PNOA-LiDAR de segunda 
cobertura de Navarra (2017). La densidad de puntos del LiDAR de Navarra de segunda cobertura 
ha sido de 14 puntos/m2, siendo la precisión planimétrica estimada (RMSE xy) de 20 cm y la 
precisión altimétrica (RMSE z) de 15 cm. Además, para que el MDT empleado en el modelo 
hidráulico recoja adecuadamente la geometría del cauce, se realizaron trabajos batimétricos en 
todos los cauces del tramo estudiado (arroyo Amaiurko y afluentes). Una vez realizados los 
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perfiles batimétricos, se han integrado los datos obtenidos de cada punto tomado en el MDT. Por 
tanto, se considera que el MDT utilizado es correcto. En el caso de zonas con poca variación entre 
las envolventes de diferentes periodos de retorno puede deberse a zonas encajadas donde la 
superficie de inundación varíe poco y lo que cambien sean los calados.  

4. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS DE OFICIO 

A raíz de las alegaciones presentadas, se ha llevado a cabo una revisión de la cartografía de peligrosidad 

y riesgo sometida a consulta pública, con el objeto de detectar errores e incorporar posibles cambios 

recientes en las zonas inundables. Como resultado de este proceso, se han realizado actualizaciones de 

cartografía en cinco zonas. A continuación, se describen estos cambios y su justificación: 

4.1 ES017-GIP-ORI-01 (Zarautz) 

La cartografía de peligrosidad de inundación del ARPSI ES017-GIP-ORI-01 se ha actualizado para 

incorporar el efecto de algunas obras de protección contra inundaciones y restauración que se han 

ejecutado en los últimos años. Durante el periodo de consulta pública se ha identificado la necesidad de 

hacer algunas correcciones en la cartografía. Aguas abajo del límite del ARPSI se ha ampliado el alcance 

de las superficies de inundación para las avenidas de periodo de retorno de 100 y 500 años para incorporar 

a la zona inundable una zona estuarina que, a pesar de estar protegida por una mota, resulta inundable 

para condiciones de marea extraordinaria. También se han realizado algunos ajustes en la cartografía en 

el entorno del arroyo Azti y en una reciente urbanización construida por encima de la cota de máxima 

inundación. 

 

Figura 18. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el ARPSI ES017-GIP-ORI-01. 
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4.2 ES017-GIP-URU-01 (Urumea) 

Se ha detectado una incongruencia en la delimitación de la cartografía de peligrosidad del ARPSI ES017-

GIP-URU-01 en un sector de la margen derecha del río Urumea en el que hay error en las cotas del terreno. 

Se ha hecho una corrección en la delimitación de la superficie inundable para la avenida de periodo de 

retorno de 100 años. 

 

Figura 19. Ajustes de la cartografía de peligrosidad de inundación en el ARPSI ES017-GIP-URU-01. 

4.3 ES017-BIZ-9-1 (Abadiño) 

La cartografía de peligrosidad de inundación sometida a consulta pública no tenía en cuenta las obras del 

proyecto «Puente en Trañapadura: acceso al polígono industrial desde la carretera N-634», que fueron 

ejecutadas en 2022. Estas obras consistieron en la sustitución del antiguo puente de Trañapadura, sobre 

el río Zaldu, por otra estructura de paso en una posición ligeramente diferente y con una mayor sección. 
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Figura 20. Comparación del puente de Trañapadura original (izquierda) y nuevo puente (derecha) tras las obras del proyecto 
«Puente en Trañapadura: acceso al polígono industrial desde la carretera N-634». 

El efecto de esta obra en la inundabilidad del ARPSI ES017-BIZ-9-1 es limitada porque esta zona está 

afectada no solo por las avenidas del río Zaldu, sino también por los desbordamientos del río Ibaizabal o 

Zumelegi, que confluye con el río Zaldu aguas abajo del polígono industrial de Traña-Matiena. Debido a 

ello, los cambios en las superficies de inundación son pequeños, afectando sobre todo a la avenida de 

periodo de retorno de 10 años. La reducción de la inundabilidad de este ámbito del ARPSI ES017-BIZ-9-1 

no será significativa hasta que se ejecuten las obras del «Proyecto de defensa contra inundaciones del río 

Ibaizabal a su paso por el T.M. de Abadiño», que forma parte del programa de medidas del PGRI 2022-

2027, que ha sido objeto de un convenio de colaboración entre la Agencia Vasca del Agua y el 

ayuntamiento de Abadiño, y cuya primera fase está actualmente en licitación. 

 

Figura 21. Actualización de la cartografía de peligrosidad de inundación del ARPSI ES017-BIZ-9-1 en Abadiño como consecuencia 
de las obras del proyecto «Puente en Trañapadura: acceso al polígono industrial desde la carretera N-634». 
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4.4 Río Amunategi en Busturia 

La cartografía de peligrosidad de inundación sometida a consulta pública no tenía en cuenta las obras del 

«Proyecto de eliminación de cobertura y acondicionamiento del cauce del arroyo Amunategi en el barrio 

Axpe en Busturia (Bizkaia)», que fueron ejecutadas en 2021. Se ha realizado una actualización de la 

cartografía de inundabilidad de este tramo del río Axpe teniendo en cuenta la información del proyecto. 

 

Figura 22. Actualización de la cartografía de peligrosidad de inundación del arroyo Amunategi en Busturia. 

4.5 ES017-BIZ-BUT-04 (Bakio) 

El dominio público hidráulico cartográfico del ARPSI ES017-BIZ-BUT-04 incluye el arroyo Oxinaga, un 

afluente del río Estepona. En los MAPRI de primer ciclo se incluyó en esta cartografía un canal de 

derivación vinculado a un antiguo molino. Esta es una estructura artificial que no cumple con los criterios 

de dominio público hidráulico, por lo que se ha eliminado de la cartografía. 
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Figura 23. Ajustes de la delimitación del dominio público hidráulico cartográfico del arroyo Oxinaga en el ARPSI ES017-BIZ-BUT-
04. 

5. CONCLUSIONES 

Durante el periodo de consulta pública de la revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y riesgo 

de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se han recibido cuatro 

alegaciones: 

• Mungia: Un particular solicita revisar la inundabilidad de un tramo del arroyo Totoriko fuera del 

ámbito del ARPSI ES017-BIZ-BUT-03. Se ha comprobado que la cartografía de peligrosidad refleja 

adecuadamente la inundabilidad del ámbito, por lo que no se realizan cambios. 

• ARPSI ES017-BIZ-6-1 (Aranguren): El ayuntamiento de Zalla solicita revisar la cartografía para 

reflejar las obras del «Proyecto de defensa contra inundaciones del río Cadagua a su paso por 

Aranguren en el municipio de Zalla (Bizkaia)». Se han actualizado los mapas de peligrosidad y 

riesgo de inundación del ARPSI teniendo en cuenta las obras ejecutadas a fecha de septiembre de 

2025. 

• ES017-GIP-DEB-06 (Soraluze): La asociación de vecinos Gure Deba Ibaia solicita una revisión de 

los mapas de peligrosidad y riesgo, que a su juicio sobredimensionan la problemática de las 

inundaciones en Soraluze. Se ha actualizado la cartografía para incorporar las obras del «Proyecto 

de sustitución del puente Gabolats en Soraluze» y se han realizado algunos ajustes teniendo en 

cuenta algunas de las observaciones contenidas en el documento elaborado por la asociación 

Gure Deba Ibaia. 
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• Navarra: Desde la Sección de Calidad del Agua y Obras Hidráulicas del Gobierno de Navarra se 

realizan una serie de observaciones o sugerencias tanto de carácter general como específicas, en 

el que solicitan que se tengan en cuenta una serie de consideraciones y que se realicen unas 

correcciones menores. 

 

Por otro lado, se han realizado actualizaciones de oficio de la cartografía en cuatro ARPSIs y en un tramo 

fuera de ARPSI. Estas actualizaciones están motivadas por errores detectados durante la revisión de los 

mapas y por actuaciones de defensa contra inundaciones que se han ejecutado con posterioridad a la 

elaboración de la cartografía sometida a consulta pública. 

Por tanto, se continúa el procedimiento de aprobación de los Mapas de Peligrosidad por Inundación y de 

los Mapas de Riesgo de Inundación, reflejando dichos cambios en la documentación sometida a 

aprobación por parte de los órganos competentes. 

 

 
 

 
 
 
 
4.- Conclusión 
 
 
Por tanto, se entiende y así se propone, se c  
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3. Ayuntamiento de Zalla 
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4. Gobierno de Navarra (Sección de Calidad del Agua y Obras Hidráulicas) 
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